
Guayaquil, 22 de Enero del 2.014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE OCAZIAS S.A. 

Crudad - 

De mis consideraciones" 
Tengo a bien comunicar a usted, que yo. SR. FELIX GREGORIO MONTIEL 
SELLAN, portador de la cédula de ciudadanía 4 0906995097, con la debida 
autorización de mi cónyuge señora Maribel del Rocío Cepeda Torres, he procedido a 
ceder 400 acciones ordinarias y nomiativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, que tenía en el capital de la compañía OCAZIAS S.A. a 
favor de la señorita JHESSENIA ANNABELL DIAZ CABRERA, portadora de la 

cédula de ciudadanía * 1500565716. de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de 
cesionaria beneficiaria. acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma 
conmigo la presente comunicación - 

is 
SELLAN SRA. MARIBEL CRPEDA RRES 

CONYUGE DEL CEDENTE 

SR. Fl 

  

    ¡LA A. DIAZ CABRERA 

CESIONARIA



Guayaquil, 22 de Enero del 2.014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE OCAZIAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SRTA. JOTARIB ROSIBEL MONTIEL 

CEPEDA, portadora de la cédula de crudadanía + 0926822438, he procedido a ceder 

392 acciones ordimarras y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

  

cada una, que tenía en el capital de la compañía OCAZIAS S.A., a favor de 
ENIA ANNABELL DIAZ CABRERA, portadora de la cédula de 

ciudadanía ** 1500565716, de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de cestonaria 

  

la señorita JH 

beneficiaria, acepta mcondictonalmente esta transferencia por lo cual firma conmigo la 

presente comunicación. 

Atentamente, 

   Ll ata 
SRTA. JOIARIB R. MONTIEL CEPEDA SRTA. JHESENTA A. DIAZ CABRERA 

CEDENTE CESIONARIA



Guayaquil, 22 de Enero del 2 014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE OCAZIAS S.A. 

Ciudad - 

De mis consideraciones" 
Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SRTA. JOLARIB ROSIBEL MONTIEL 
CEPEDA, portadora de la cédula de cuudadanía é 0926822438, he procedido a ceder 8 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, que tenía en el capital de la compañra OCAZIAS S.A., a favor de 
la señorita JHASSIRA ANNAIS DIAZ CABRERA, portadora de la cédula de 
ciudadanía Y 1500599491, de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de cesionaria 

benef acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma conmigo la 

  

ña    

presente comunicación.- 

Atentamente, 

al el 

SRTA. JOIARIB R. MONTIEL CEPEDA 

CEDENTE 

 


